
DECRETO N° 4.6S6/

LAJA, Diciembre 21 de 2012
VISTOS:
1.-Orden de Pedido N° 214 de fecha 03-12-2012 y N° 217 de fecha 04-12-2012, del
departamento de Secplan, Prodesal 2.
2.- Sesión de Concejo N° 48 de fecha 07-12-2012, acuerdo N° 186, en que se
aprueba Presupuesto Municipal 2012.
3.-D.A N° 3.817 de fecha 13/12/2011, que aprueba Presupuesto Municipal 2012.
4.- Disponibilidad Presupuestaria año 2012
5.- Licitación ID 3734-188-L112 de fecha 10-12-2012.
6.-Informe de Jefe Técnico Prodesal 2, Contraparte Técnica y Encargado de
Adquisiciones (S) de fecha 21-12-2012.
7.- D.A. N° 3899 de fecha 09-11-2012, que aprueba Bases Administrativas.
8.-Reglamento de Adquisiciones N° 01 de fecha 10-11-2005.
9.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios.
10.- Las facultades que me confiere la Ley 18.695 de 1988 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus Modificaciones".

CONSIDERANDO:
La necesidad de adjudicar Semillas y Productos Farmacéuticos para el Programa
Prodesal 2 de la comuna de Laja.

RESUELVO:
1.- ACÉPTESE: la oferta presentada en la Licitación N°
10-12-2012, por siguientes proveedores:

3734-188-L112 de fecha

PROVEEDOR
COOPERATIVA AGRÍCOLA LECHERA BIO BIO
RUT : 82.000.200-8
COMERCIAL GABRIELA AÍDA SOTO DÍAZ
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDA.
RUT:76.032.149-4

REQUERIMIENTO
Semillas y Productos
Farmacéuticos
Semillas

VALOR NETO
$188.641

$54 600

2.-NOTIFÍQUESE: a los proveedores adjudicados por medio de la plataforma
www.MercadoPublico.cl generando las respectivas órdenes de compra.
3.-IMPÚTESE: el gasto que origina el presente decreto a las cuentas 22.04.015 y
22.04.004 Sp4 ce 800102, del presupuesto vigente año 2012.
4.-REMITANSE: los antecedentes del proceso de licitación a la Unidad de
Adquisiciones

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE;

KARfN¿ SEPUILVEDA MORA
MUNICIPALSECRETARIA

JPA/jáf
DISTRIBUCIÓN:/
- Depto. Administración y Finanzas, Secplan, Prodesal, Unidad de Adquisiciones, Control Interno,
Archivo SSMM.


